
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2021, al Despacho de la señora 
Juez Incidente de Desacato Rad. Nº 2021 – 00374, informando que la parte incidentada 
solicitó la suspensión del trámite incidental y el otorgamiento de un término razonable para 
dar cumplimiento con la sentencia de tutela. Sírvase proveer. 
 

 
SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte incidentada, solicitó la 

suspensión del trámite incidental y al mismo tiempo el otorgamiento de un término 

razonable para dar cumplimiento a la sentencia de tutela proferida por este despacho 

el 27 de julio de 2021, sin embargo, el juzgado no puede acceder favorablemente a 

su requerimiento, toda vez que no se soporta la solicitud en pruebas que permitan a 

esta juzgadora determinar la necesidad de otorgar el plazo requerido, y además, 

porque la incidentada no manifiesta una fecha máxima en la que dará cumplimento.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APERTURA DEL INCIDENTE DE DESACATO en contra 

de la señora EDITH CRISTINA BERNAL MOJICA en su calidad de Directora Del Plan 

De Atención Complementaria - PAC de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

FAMISANAR S.A.S y al señor SANTIAGO EUGENIO BARRAGAN FONSECA 

Gerente General de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S y 

superior jerárquico de la primera, dentro del incidente de desacato impetrado por 

MARIA VICTORIA LOZANO MARTÍNES, contra la E.P.S FAMISANAR, en los 

términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, en concordancia con el artículo 129 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la presente decisión por un término de tres (3) 

días a la señora EDITH CRISTINA BERNAL MOJICA en su calidad de Directora Del 

Plan De Atención Complementaria - PAC de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

FAMISANAR S.A.S y al señor SANTIAGO EUGENIO BARRAGAN FONSECA 

Gerente General de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S y 

superior jerárquico de la primera, para que se pronuncien y soliciten las pruebas 



que pretendan hacer valer, advirtiéndoles que de no dar cumplimiento a la 

sentencia de tutela proferida el 27 de julio de 2021, serán sancionados por desacato 

por la autoridad judicial, en los términos de los artículos 27 y 52 del decreto 2591 de 

1991, ordenándose remitir copias de lo actuado a la Fiscalía General de la Nación 

para que se investiguen las posibles conductas punibles en las que pudieron haber 

incurrido con el desacato en mención.  

 

TERCERO: DECRETAR como prueba los comprobantes de envío allegados por la 

parte actora en el que solicita el servicio de ambulancia a la incidentada y se ordena 

correr traslado a este último para que, si a bien lo tiene se pronuncie al respecto.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a los funcionarios requeridos por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ  

cams 
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